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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo pata la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera ·vez a este sistema habrán de cu.mplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
~idel).cia del. Gobierno de 20 de noviembre de 1975, Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las'exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación Que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercan~ias será de seis meses.

Octavo.-La opciólÍ del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspoftdiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación; que el titular se acoge al régimen qe
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencin
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.":Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccíonamiento aétivo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechOs, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de junio de 1984, hasta la aludida fecha de
publicación en el «BoletlD Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios cotrepondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el 4CBoletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de '1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación; dentro de sus respectivas com~ten.eias, .
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcaclOn y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-E1 régimen de tráfico de perfeccionamiento
. activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Campaftía Textil J. M., Sociedad
Anónima», según Ordenes del 23 de Junio de 1973 (<<Boletín OfiCIal
del Estado» de 7 de julio), 23 de enero de 1979 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de febrero), 28 de abril de 1980 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de junio)Y 15 de enero de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 22 de enero), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya
hecho del citado régimen· ya caducado o de la solicitud de su
prórroga..

Lo que comunico a V: l.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso

Madrid, 2 de a!l0sto de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación,. Apoloni/> Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

.18941 ORDE.I\· de 2 de agosto de 1985 por la que se allloriza
a la firma "Chocolates Elgarriaga. Sociedad Anó
nima». el régimen de mi/ka de pe~feccionanllento
aCliro para la importación de azúcar)' leche en pairo.
.\" la exportación de chocolate.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Chocolates Elgorriaga. Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccIOnamiento
activo para la importación de azúcar y leche en polvo. y la
exportación de chocolale.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régi men de tráfico de perfecciona
miento activo a la fIrma <<Chocolates Elgorriaga. Sociedad Anó
mma», con domlclbo en lrun (GUlpÚZCoa). y NIF A-20oo4123.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Leche entera en polvo. COl) un 26 por 100'de MG. posición
estadística 04.02.33.1. . ,

2. Leche en. polvo, con un I por 100 de MG. P. E. 04.02.31.1.
3. Azúcar blanquilla cristalizada, P. l. 17.01.10.3.

Tercero.-Los produ,tos de. exportación 'serán los sigUIentes:

1. Chocolate blanco. P. E. 17.04.06.
11. Chocolate y otros preparados alimenticios que contengan

cacao:
n.1 Que no contengan materias ~asas procedenles de la leche.

o que las contengan en cantidad infenor al 1,5 por 100 en peso. con
un contenido en peso de sacarosa inferior al 50 por 100. P. E.
18.06.24.

11.2 Con un contenido de peso de materias grasas procedentes
de la leche igualo superior al 3 por 100, pero inferior al 4,5 por 100.
P. E 18.06.64. .

11.3 Con un contenido en peso de materias grasas procedentes
.de la leche, igual o superior al 4,5 por 100. pero inferior al 6 por
100. P. E. 18.06.74.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1) a 3).
realmente contenidos en los productos 1 y 11 que se exporten. SI;

podrán importar con franquicia lkancelana, se datarán en cuenta
de admisión tempÓral o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema al que se acoja el interesado. las siguientes
cantidades:

- Mercancias 1) Y 2): 100 kilogramos.
- Mercancía 3): 102.04 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 para el
azúcar en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes' del beneficio fiscal. asi como
calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación) dimensi.ones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en cualqUIer
caso, deberán comcidir respectivamente con las mercancías previa·
mente importadas, o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autoriZar la correspon
diente hoja de 4etalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos anos
a partir de la fecha de su p'ublicacíón en el «Boletin Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, adjuntando la
documentación exigida IlPr la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo reraciones comerciales normales o
su moneda de·pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación Y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos all0S. si
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bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Preside'ncia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, v en el
punto 6° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 'febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respecti vas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho' las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolucíón de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tránsformacíón o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de !leis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración O licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencía de exportación, en los otros dos
siSlemas. En todo caso;deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración O licencia de importación como de
la licencía de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No\eno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos,. las exportacíones que se hayan
efectuado desde el 16 de abril de 1985. hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estade»> podrán acogerse
también a los beneficios correpondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 'en
trámile su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articuló
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimó.-Esta autorización se regirli en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149Z11975 «(Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministeoo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular .de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (..Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas ádecuadas para la correcta aplicación y
desenvolYimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1985.-P. D.. el Director general de

Exponación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18942 ORDEN de 2 de agosto de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Creaciones .'Jadu, SOCIedad Anonuna». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de hilados .de fibras textiles Slntl!tICf!$
continuas y la exponaClOn de ropa de cama y bebé.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «CreacIOnes MadI!, SocIedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perf~I~m.u~nto
activo para la importación de hilados de fibras texules smtetlcas
continuas y la exportaci6n de ropa de cama y bebé,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.- Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ,<Creaciones Madu. Sociedad Anónima..,

con domicilio en. L1iria (Valencia), apartado 19, y N. l. F.
A.46.074563.

Segundo.- Las mercancías de importación serán:
l. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster,

sencillo. sin torsión texturado de 150 denicrs en crudo, P. E.
51.01.30.

2. Hilados de fibras textiles siméticas de composición 65 por
100 poliéster. 35 por 100 algod6n texturado de 240 dtex sencrllos,
de 700-900 v1m en crudo. P. E. 51.01.30.

3. Hilados acrílicos lOO por 100 texturados de 150 deniers
sencillos de 700-900 vlm en crudo, P. E, 51.01.44,

4. Hilados de alaod6n 100 por 100, de 15,70 tex, l cabo, e,n
crudo, P. E: 55.05.46.

5. Hilados de algodón 100 por 100, 1 cabo, de 47,20 tex en
crudo, P. E. 55.05.67,

Tercero.- Los productos de.exportación Serán:

1. Productos guateados o acolchados:
1.1 De la P. E. 94.04.99.9.
1.2 De la P. E. 42.02.99.
I.3 De la P. E. 61.02.03.4.

11. Productos no guateados y confeccionados:
11.1 De la P. E. 46.03.10. .
11.2 De la P. E. 61.02.03.4.
11.3 De la P. E. 62.02.19.9.
11.4 De la P. E. 62.02.71.

Cuarto.- A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de los hilados de im]Xlrtación real

mente contenidos en los productos de exportacIon, se podran
importar con franquicia arancel~ria, se datarán en la c~nta de
admisi6n temporal o se devolveran los derechos arancelanos segun
el sistema a que se acoja el interesado las siguientes canudades:

En la exportación del producto 1; 121,75 kilogramos de hilado
de las mismas naturaleza y caractenS11cas. .

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 4 por 100
adeudable por las PP. EE. 56.03.13/15 Ó 55.03.50, como antenor
gan del poliéster acrílica o algodón, respecUvamente, y el 13,87 por
100 adeudable por las PP. EE. 63.02.15 (si provienen del algod6n)
y 63.02.19.3 (si provienen del poliéster o acrihca). .

En la exportación del producto 11: 108,50 kilogramos de hIlados
de las mismas naturaleza y características.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el4 por 100
adeudable por las PP. EE. 56.0313/15 ó 55.03.50, como antenoc~
mente se señala, y el 3,84 por 100 por las PP. EE. 63.02.15 o
63.02.19.3, respectivamente. ..

El interesado queda obligado a declarar en la documentacIon
aduanera de exportaci6n y en la correspondIente hOJa de detalle,
por cada producto exportado, las composici0t:es de las matenas
primas empleadas, determinantes del be~eficIo fiscal, ast como
calidades, tipos (acabados,. colores, especifi~cIones partIculares,
formas de presentació.n), dIrnensIones. y demas caractenstIcaS q.ue
las identifiquen y distlllgan de otras SImilares, y que, en cualqUIer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las .merca,!clas pre
viamente importadas o que en su compensaCton se Importen
posteriormente, a fin de que la AdWUlll, babulacuenta d~ tal
declaración y de las comprobaciones que estllt1e conv~nt.ente

realizar, entre ellas la extracción de muestras para su reVlSloa o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el 4<Boletin Oficial del
EstadOl>, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la .
documentación elligida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976-

SelltO.-Los paises de onacn de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciooes comerciales
normaJcs. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales O su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
DireccióD General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. .

.' Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-EI plazo pan la transformación y exportaciQn en e!
sistema de admisión temporal no podrá se¡ superior a dos aílos, SI
bien, para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19-75, y en el


